SEÑOR JUEZ SEGUNDO DE FAMILA

SAN MIGUEL


SONIA ELIZABETH BARAHONA MAGAÑA, mayor de edad, Abogado, del   domicilio de esta ciudad,  portadora de mi Tarjeta de Identificación de Abogado número: veintitrés mil doscientos ochenta; y con Número de Identificación Tributaria: uno dos uno siete guión uno cero uno cero ocho seis guión uno cero cinco guión cero, sin ninguna incapacidad para el ejercicio de la Procuración de conformidad al Articulo sesenta y siete del Código Procesal Civil y Mercantil; por lo que a usted con todo respeto EXPONGO:
I) PERSONERIA

Que tal como lo compruebo con el correspondiente Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con clausula Especial y Acta de sustitución que anexo a la presente del cual presento original y sus respectivas copias, soy apoderada de la señora LUZ MARINA VASQUEZ MENDEZ, de cuarenta años de edad, empleada, originaria de Sesori, departamento de San Miguel, del Domicilio de la ciudad de Charlotte, Estado de Carolina del Norte, Estados Unidos de América, quien por carecer de documento idóneo se identifica por medio de dos testigos hábiles: Señores SANTOS ORELLANA ESPERANZA y TIRZA LISSETH GONZALEZ RAMOS quienes se identifican por medio de sus pasaportes número RE cero uno cuatro nueve nueve nueve cinco, y cero cero  uno cinco seis ocho tres nueve nueve, respectivamente;  Actuando como madre y Representante Legal de su Hijo el Adolescente: CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ.-


II-) RELACION DE LOS HECHOS.

Que vengo por este medio y con instrucciones precisas de mi mandante ante su digna Autoridad  a promover DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE RECTIFICACIÓN  DE PARTIDA DE NACIMIENTO del Adolescente: CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ,  y es el caso su señoría y según relatos de mi mandante y los cuales transmito a su Autoridad, y los que son de estricta responsabilidad de mi representada, ya que manifiesta tener problemas jurídicos consistentes en que existe error y omisiones  en la certificación de la Partida de Nacimiento de su hijo, dicho asiento se encuentra inscrito a Página CIENTO SESENTA, bajo la Partida Número DOSCIENTOS OCHENTA, del Tomo UNO, del Libro de Partidas de Nacimiento Número DIECIOCHO que la Oficina del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sesori, Departamento de San Miguel, llevó en el año de mil novecientos noventa y ocho, donde consta que el referido Adolescente nació a las ocho horas del día dos de Abril del año de mil novecientos noventa y ocho, en el Cantón Minitas, de la Jurisdicción de Sesori, Departamento de San Miguel, donde consta que es hijo de los señores MARTIN NOLASCO DEL CID,  y de  LUZ MARINA VASQUEZ, se da el caso su señoría que a la hora de hacer el respectivo asentamiento en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sesori, Departamento de San Miguel,  del referido Adolescente, se  cometió error y omisiones de manera involuntaria en lo que respecta a la fecha de nacimiento del Adolescente, en relación al primer nombre propio del padre, y en cuanto al segundo apellido de la madre es decir mi representada.-
Su señoría dicho error  y omisiones consisten en que cuando tomaron los datos respectivos para el asentamiento en el Registro respectivo se relaciono que el año de nacimiento del Adolescente CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ era mil novecientos noventa y ocho, cuando en realidad nació en el año de mil novecientos noventa y siete ya que su asentamiento fue tardío y se realizo el día doce de Octubre del año mil novecientos noventa y ocho; y también su señoría  se omitió de manera involuntaria el primer nombre propio del padre del Adolescente  CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ el cual es JOSE ya que el nombre verdadero y completo de su padre es JOSE MARTIN NOLASCO DEL CID  y no solamente MARTIN NOLASCO DEL CID, y a demás su señoría se omitió de manera involuntaria el segundo apellido de la madre del Adolescente CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ el cual es MENDEZ, ya que el nombre completo y verdadero de su madre es LUZ MARINA VASQUEZ MENDEZ y no solamente LUZ MARINA VASQUEZ, tal como lo demuestro con documentos, los cuales comprueban el error y las omisiones cometidas a la hora de asentar el nacimiento del Adolescente dichos documentos son: Fe de Bautismo original extendida por el Párroco de la ciudad de Sesori Elmer Valdez Reyes el día dos de Septiembre del año dos mil doce, la cual se encuentra a página trescientos cuarenta del Libro Número veintiuno que la Parroquia de la ciudad de Sesori llevó en los años  de mil novecientos noventa y cinco y mil novecientos noventa y nueve, donde consta que el referido Adolescente nació el día dos de Abril del año del año mil novecientos noventa y siete, con la copia certificada de su Pasaporte salvadoreño Número B nueve uno tres seis cinco ocho donde aparece que su fecha de nacimiento es el día dos de Abril del año del año mil novecientos noventa y siete , y copia Certificada de Certificación de Partida de Nacimiento extendida el día veintidós de Octubre del año mil novecientos noventa y ocho por el Jefe del Registro del Estado Familiar de aquel entonces señor Juver Adalberto Calderón H. de la Alcaldía Municipal de Sesori donde consta la verdadera fecha de nacimiento del adolescente con la cual obtuvo su Pasaporte, y Certificación de Partida de Nacimiento original y copia del Libro de asiento la cual se encuentra asentada a página CIENTO SESENTA del Tomo UNO, del Libro de Partidas de Nacimiento Número DIECIOCHO, que la Alcaldía Municipal de Sesori llevó en el año de mil novecientos noventa y ocho, inscrita bajo la Partida Número DOSCIENTOS OCHENTA, extendida el día tres de Septiembre del año dos mil doce por la Jefe del Registro del Estado Familiar Maury Isabel Cruz de Miranda donde es evidente el error en su fecha de nacimiento y las omisiones en cuanto al primer nombre de su padre y en cuanto al segundo apellido de su madre; de igual forma es procedente Honorable Juez que se rectifique la Partida de Nacimiento del Adolescente CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ en lo que respecta al primer nombre propio de su Padre ya que a la hora del asentamiento se le consigno el nombre del padre como MARTIN NOLASCO DEL CID, cuando en realidad el nombre completo y verdadero del padre del Adolescente es JOSE MARTIN NOLASCO DEL CID, lo cual demuestro con la respectiva Certificación de Partida de Nacimiento del referido señor y copia del Libro de Asiento, la cual se encuentra asentada a  Página TREINTA Y CUATRO, del Libro de de Partidas de Modificaciones  Número TRES (1º Libro de Modificación) que la Alcaldía Municipal de Sesori, Departamento de San Miguel llevó en el año de mil novecientos noventa y dos y se encuentra asentada bajo la Partida  Número CIENTO CUARENTA Y DOS, la cual fue expedida por la Jefe del Registro del Estado Familiar Maury Isabel Cruz de Miranda de la Alcaldía Municipal de Sesori, el día tres de Septiembre del año dos mil doce y copia certificada del Pasaporte del señor: JOSE MARTIN NOLASCO DEL CID donde aparece su nombre verdadero; a demás también es procedente que se rectifique la Partida de Nacimiento del Adolescente CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ en lo que respecta al segundo apellido de su madre ya que a la hora del asentamiento se le consigno como LUZ MARINA VASQUEZ cuando en realidad el nombre completo y verdadero de la madre del Adolescente es LUZ MARINA VASQUEZ MENDEZ, y lo cual lo demuestro con la respectiva Certificación de Partida de Nacimiento de la referida señora y copia del Libro de Asiento y la cual se encuentra asentada a  Páginas CUARENTA Y CUATRO a CUARENTA Y CINCO, del Libro de de Partidas de Reposiciones  Número CUATRO (8º Libro de Reposición) que la Alcaldía Municipal de Sesori, Departamento de San Miguel llevó en el año de mil novecientos ochenta y cinco y se encuentra asentada bajo la Partida  Número SESENTA Y DOS, la cual fue expedida por la Jefe del Registro del Estado Familiar Maury Isabel Cruz de Miranda de la Alcaldía Municipal de Sesori, el día tres de Septiembre del año dos mil doce, y copia certificada de Pasaporte correspondiente a la señora LUZ MARINA VASQUEZ MENDEZ, donde consta su verdadero nombre, por la que es procedente que su señoría decrete las rectificaciones mencionadas en estas Diligencias en la Partida de Nacimientos del Adolescente CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ; y en su debida oportunidad ordénese a la  Alcaldía Municipal de Sesori se asiente la Rectificación en el asiento de Partida de Nacimiento del referido Adolescente.-

III-) FUNDAMENTO JURIDICO.


Por lo antes relacionado y en base a lo regulado en el Articulo ciento noventa y tres del Código de Familia, relacionado con los Artículos ciento setenta y nueve  y siguientes de la Ley Procesal de Familia vengo por este medio a promover DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE RECTIFICACIÓN  DE PARTIDA DE NACIMIENTO DEL ADOLESCENTE CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ,  ello con el objeto que se corrija el error y las omisiones que de forma involuntaria se cometió en el Registro del Estado Familiar de la Alcaldía Municipal de Sesori, Departamento de San Miguel,  a la hora de asentar el nacimiento del Adolescente  CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ, en lo que respecta al año de nacimiento, en el sentido que  la fecha correcta y verdadera de nacimiento es el día dos de Abril de mil novecientos noventa y siete así como también y que se establezca que el verdadero nombre del padre es JOSE MARTIN NOLASCO DEL CID y que el verdadero nombre de su madre es LUZ MARINA VASQUEZ MENDEZ y no como erróneamente se le consigno en el Asiento de Nacimiento del Adolescente CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ, en vista que dicho error y omisiones ha causado y le podría causar problemas de diversa índole tanto jurídicos, públicos como privados a mi mandante y al Adolescente a tal grado que no ha podido renovar su Pasaporte.-
IV-) MEDIOS DE PRUEBA.

Honorable Juez, los hechos antes relacionados se fundamentan en la presente solicitud de DILIGENCIAS DE JURISDICCIÓN VOLUNTARIA DE RECTIFICACIÓN  DE PARTIDA DE NACIMIENTO DEL ADOLESCENTE CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ, pueden ser corroborados por medio de:

· PRUEBA DOCUMENTAL consistente en:

· La Fe de Bautismo y la copia certificada del pasaporte a nombre del Adolescente Cristian Martin Nolasco Vásquez y la copia certificada de la Partida de Nacimiento extendida en el año mil novecientos noventa y ocho donde se refleja su fecha verdadera de nacimiento.

· La Certificación de Partida de Nacimiento a nombre del Adolescente Cristian Martin Nolasco Vásquez donde se refleja el error en su fecha de nacimiento y la omisión en cuanto al primer nombre propio del padre y en cuanto al segundo apellido de la madre. 

· Y las Certificaciones de Partidas de Nacimiento y copias de Libro de asiento correspondientes a los señores José Martin Nolasco Del Cid y Luz Marina Vásquez Méndez padres del Adolescente y copias certificadas de los pasaportes de ambos padres, donde constan sus verdaderos nombres,
Dicha prueba documental ya ampliamente fue  relacionada en el romano II de esta solicitud.-

· Testimonio de Escritura Pública de Poder General Judicial con cláusula Especial y Acta de sustitución,  copia de mi Tarjeta de Identificación de Abogado y copia de mi Número de Identificación Tributaria, a efecto de legitimar  mi personería en el presente caso. 
· PRUEBA TESTIMONIAL: Si su señoría considera que dicha prueba documental no es suficiente para establecer los extremos procesales de la presente solicitud, ofrezco las declaraciones testimoniales de las personas siguientes: 
· MIRIAN DEL CARMEN GAITAN DE SANDOVAL, mayor de edad, casada, Licenciada en Ciencias de la Educación, originaria de Lolotique, del Domicilio de Soyapango, Departamento de San Salvador, portadora de su Documento Único de Identidad Número cero cero ocho cero cero tres tres cinco guión tres.

· MERCEDES ARMIDA AGUILAR MERCADO, mayor de edad, soltera, originaria de Sesori, del Domicilio de Sesori, Departamento de San Miguel, portadora de su Documento Único de Identidad Número cero dos tres ocho cinco ocho cero dos guión cuatro.
Dicho  Testigos pueden ser Citados a través de mi persona.
V-) PETITORIO.
Por todo lo antes expuesto a su señoría con todo respeto PIDO:


a-)  Me admita la presente solicitud, y los documentos que la acompañan, y con sus respectivas copias certificadas para que se agreguen a esta;


b-) Me tenga por parte en el carácter en que comparezco y a mi mandante como solicitante en representación de su Adolescente hijo, y continué el trámite legal de la misma;


c-)  Admita la Prueba ofrecida;


d-) En Sentencia Definitiva, una vez valorada la prueba que presento, se ordene de Pleno Derecho si su señoría lo considera pertinente Rectificar la Partida de Nacimiento del Adolescente CRISTIAN MARTIN NOLASCO VASQUEZ, en lo que respecta al año de nacimiento, en el sentido que  la fecha correcta y verdadera de nacimiento es el día dos de Abril de mil novecientos noventa y siete así como también y que se establezca que el verdadero nombre del padre es JOSE MARTIN NOLASCO DEL CID y que el verdadero nombre de su madre es LUZ MARINA VASQUEZ MENDEZ y no como erróneamente se le consigno en su asentamiento, y de esa manera rectificar los errores y omisiones cometidos en dicho Asiento de Partida de Nacimiento del referido Adolescente, una vez corregido los errores y las omisiones se libren los Oficios de Ley al Registro del Estado Familiar Respectivo y se me extiende copia certificada de la sentencia.
 Señalo para oír notificaciones xxxxxxxxxxxxx, o  a los número de teléfono xxxxxx.

San Miguel a los once días del mes de Septiembre del año dos mil doce.
